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NAOR 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBO – ANTIOQUIA 

Veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Providencia Auto interlocutorio 

Proceso Verbal – Acción Reivindicatoria 

Demandante Jesús Aristizábal Ramírez  

Demandado  Honry González Ramírez 

Radicado 05837-31-03-001-2021-00142-00 

Decisión  Accede retiro de la demanda – Dispone archivo 

 

Por auto del 14 de septiembre se inadmitió la presente demanda Verbal – Acción 

Reivindicatoria1. Posterior a ello, el apoderado de la parte demandante presenta solicitud 

de retiro de la demanda2. Dado que la solicitud es procedente el despacho accede al 

retiro de la demanda (CGP art. 92) y dispone su archivo.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil del Circuito de Turbo, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Acceder a la solicitud de retiro de la demanda Verbal – Acción Reivindicatoria 

promovida por Jesús Aristizábal Ramírez, en contra de Honry González Ramírez. 

 

Segundo. Disponer el archivo definitivo del expediente una vez se realicen las 

anotaciones y se encuentre en firme la actuación.  

 

Vínculo expediente: 05837-31-03-001-2021-00142-00  

 

NOTIFÍQUESEi 

 

Firmado Por: 

 

Ivan Fernando Sepulveda Salazar 

                                                
1 03InadmiteReivindicatorio 
2 04RetiroDemanda 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBO 

 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICÓ POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO Nº 85 DEL 24 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS 8:00 A.M. 
 

ALI YANIVA MORENO CUESTA 
SECRETARIA 

 

                                                


